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reconocida solvencia en materias de la competencia del Real 
Patronato, pertenecientes tanto al sector público como al sector 
privado.

2. Sus miembros serán nombrados por el Presidente efectivo 
de la Junta de Gobierno, con la conformidad de ésta, a pro
puesta del Secretario general. Una vez constituido el Consejo, * 
por elección entre sus componentes, se designará un Coordina
dor que actúe como portavoz y asista a las reuniones de los 
órganos del Real Patronato cuando sea convocado.

Sexto.—1. El funcionamiento colegial de la Junta de Gobier
no, la Comisión Permanente y los Consejos previstos en la pre
sente Orden, se ajustará á.las normas generales de procedimiento 
en materia de órganos colegiados. Las sesiones se celebrarán con 
periodicidad de, al menos, dos veces al año, las de la Junta 
de Gobierno, y seis veces al año, las de la Comisión Permanen
te, y en general, cuando séan convocadas por los Presidentes 
respectivos o a instancia de una tercera parte de sus miembros. 
Los funcionarios y expertos adscritos ál Real Patronato podrán 
asistir a las sesiones de dichos órganos, para informar de los 
asuntos de su competencia. *

2. La participación en los distintos órganos colegiados del 
Real Patronato que se crean por la presente Orden, no tendrá 
carácter retribuido, sin perjuicio de las asistencias que pudieran 
establecerse.

Séptimo.—1. El Secretario general, atendiendo a las necesi
dades administrativas y funcionales del Real Patronato, podrá 
solicitar de la Presidencia del Gobierno y de los Ministerios de 
Educación y de Sanidad y Seguridad Social, la adscripción tem
poral al Organismo de personal funcionario de nivel técnico, 
adminisjrativo o auxiliar que preste servicio en aquellos Pepar-' 
taméntos.

2. También podrá disponer en estas mismas atenciones, para 
la realización dé misiones o trabajos específicos en que fuere 
indispensable, del personal que al efecto se contrate por los 
Ministerios mencionados, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de «mar^p, y demás normas. generales sobre contratación de 
personal por la Administración.

3. Corresponde al Secretario general la asignación y distri
bución de tareas entre los funcionarios y colaboradores adscri
tos ai Real Patronato, y la integración de. los mismos, en su 
caso, en los Grupos de Trabajo a que se refiere el número se
gundo de la presente Orden.

Octavo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, 
que entrará, en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

' Madrid, 25 de junio de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Excmos. Sres. Ministros de Educación y de Sanidad y Seguridad 
Social.

MINISTERIO DE HACIENDA

13669 CORRECCION de errores de la Orden de 23 dé 
mayo de 1980 por la que se desarrolla el Real De
creto 489/1979, de 20 de febrero, que reorganiza la 
Administración Territorial de la Hacienda Pública.

Advertidos errores en el texto de la expresada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de 30 de 
mayo de 1980, se transcriben seguidamente las oportunas rec
tificaciones:

' Página 11851, en el número quinto, letra d), donde dice: 
«... al Delegado de Hacienda Especial», debe decir: «... al De
legado de Hacienda Especial, así como la sustitución de éste 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.».

Página 11851, en el número séptimo, letra d), donde dice: 
«... comptencias», debe decir: «... competencias».

Página 11853, en el número vigésimo cuarto, letra a), lí
neas 4 y 5, donde dicé: «... régimen interior, servicios personal 
y...debe decir: «... régimen interior, servicios, personal y...».

Página 11854, en el número vigésimo noveno, letra C, apar
tado c), donde dice: «... Burgos,, Guipúzcoa, ...», debe decir: 
«... Burgos, Cádiz, Guipúzcoa, ...».

Página 11854, en el número vigésimo noveno, letra C, apar
tado g), donde dice: «... Cáceres, Cádiz, Castellón de la Pla
na, ...», debe decir: «... Cáceres, Castellón de la Plana, ...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13670 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Hacienda del Coronel Honorario de 
Infantería don Nazario Puelles Gonzalo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por, cumplir la edad reglamentaria 
el día 10 de julio de 1980, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Hacienda —Delegación Provincial de Barcelona—, 
el Coronel Honorario de Infantería don Nazario Puelles Gonzalo', 
que fue destinado por Orden de Í3 de enero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Teniente General, Presi

dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

13671 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Cultura del Coronel Honorario de Ca
ballería don Diego Muñoz García.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria

el día 9 de julio de 1980, causa baja en dicha fecha en el Minis
terio de Cultura —Delegación Provincial de Badajoz—, el Coro
nel Honorario de Caballería don Diego Muñoz García, que fue 
destinado por Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980..—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Cultura.

13672 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior y el pase a la situación de 
en expectativa de servicios civiles, del Teniente 
Coronel de Ingenieros don Luis Sánchez-Urdazpal 
del Peral.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Teniente 
Coronel de Ingenieros don Luis Sánchez-Urdazpal del Peral, en 
la actualidad con destino civil en el Ministerio del Interior —Se
cretariado Local de Protección Civil de Jaén—, en súplica de que 
se. le conceda el pase a la situación de en expectativa de ser
vicios civiles, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 ° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
número 172) , párrafo 4.° del artículo 7.° del Decreto de 22 dé 
julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior («Boletín Oficial 
del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden de 10 de 
febrero de 1959 («Boletín Oficial del Esado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo solici-



tado por el mencionado Teniente Coronel, causando baja en el 
destino civil de referencia y alta en la situación de en expec
tativa de servicios civiles con efectos administrativos del dia 
1 de julio de 1980, fijando su residencia en la plaza de Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y del Interior.

13673 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Coronel Honorario de 
Ingenieros don Braulio Echegaray Alonso.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel Ho
norario de Ingenieros don Braulio Echegaray Alonso, en situa
ción de retirado y en la actualidad destinado en el Ministerio 
del Interior —Jefatura Local de Protección Civil de Palencia—, 
en súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil; 
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el mencionado Coronel Honorario, causando baja 
en el destino civil de referencia con efectos administrativos del 
día 1 de julio de 1980. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Teniente General, Presi

dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

13674 RESOLUCION de 31 de mayo de 1980, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de nivel Auxiliar 
de este Instituto.

Ilmo. Sr.: Habiendo superado la fase de oposición y el subsi
guiente curso de formación y período de prácticas de las prue
bas selectivas convocadas por Resolución de este Instituto Na
cional de Administración Pública de fecha 12 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, de 21 de junio), para 
cubrir plazas de Auxiliares en el mismo,

Esta Dirección General, previa aprobación ministerial corres
pondiente, viene a nombrar funcionarios en propiedad de la 
Escala Auxiliar de este Organismo autónomo, con fecha 1 de 
junio de 1980, por el orden siguiente, que ha resultado defini
tivo, de acuerdo con las puntuaciones previstas en el aparta
do 12.2 de la convocatoria citada, a favor de:

Vargas Flores, Paloma. T04PG09A0060.
Lafuente Pacheco, María Paz. T04PG09A0061.
Manzano Presa, María Antonia. T04PG09A0062.
Recio del Olmo, Felisa. T04PG09A0063.
Martín Diez, José Luis. T04PG09A0064.
Serrano Barriga, Susana. T04PG09A0065.
Sánchez Blanco, Nemesio. T04PG09A0066. 
Ortiz Santos, Antonio. T04PG09A0067.

Moraga García, María Angeles. T04PG09A0068.
Gómez Moreno, María del Rosario. T04PG09A0069. 
Jiménez Arévalo, Josefina. T04PG09A0070.
Núñez Alvarez, Pilar María. T04PG09A0071.

Lo que comunico a V. I:
Dios guarde a V. I.
Alcalá de Henares, 31 de mayo de 1980.—El Director general, 

Luis Fernando Crespo Montes.

Ilmo. Sr. Gerente de Servicios Generales del Instituto Nacional 
de Administración Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13675 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
declara jubilado forzoso por cumplir la edad regla
mentaria a don César Tortuero Collada, Juez de 
Distrito en situación de reingresado al servicio 
activo.

       Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la 
Justicia, aprobado por Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, 
en relación con el articulo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, 
de reforma y adaptación de los Cuerpos de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, a don César Tortuero Collada, 
Juez de Distrito en situación de reingresado al servicio activo, 
por cumplir la edad reglamentaria el dia 6 de junio del co
rriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

     Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

13676 ORDEN de 23 da junio de 1980 por la que se nom
bran Fiscales de Distrito de las Agrupaciones de 
Fiscalías que se indican a los funcionarios que se 
mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en orden al concurso 
anunciado por Resolución de 22 de mayo de 1980, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 24 del mismo mes, sobre provi
sión de Agrupaciones de Fiscalías vacantes, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo,60.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; en la Ley 11/1966, de 18 de marzo; artículo 4.° 
del Real Decreto 2104/1977, de 29 dé julio, y en los artículos 12 
y 13 del Reglamento Orgánico, de 23 de abril de 1970,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Nombrar para la Agrupaciones de Fiscalías que se 
indican a los Fiscales de Distrito que a continuación se relacio
nan y que reuniendo las condiciones legales ostentan derecho 
preferente para servirlas:

Nombre y apellidos Destino actual Agrupación para la que se le nombra

D. Antonio Pinazo Jiménez............
D. Faustino Díaz Prieto..................
D. Andrés Murillo Rodríguez ........
D.ª Carmen Teresa Agüelo Navarro.
D. Guillermo Sena Medina.............
D. Florencio Espeso Ramos............
D.ª Manuela Gasso Arias ... ... ...

D." Inés María Huerta Garicano ...

Reingresado . ... ........ ... ............. Madrid-10, 20 y 21.
Madrid 5, 11 y 15.
Guadalajara-Sacedón. 
Zaragoza 6-Caspe-Pina.
Andúj ar-Mengíbar.
Chiclana-Barbate.
Villacarrillo- Villanueva del Arzobíspo-Orcera-Beas 

Segura. 
Valdepeñas-Infantes-Santa Cruz de Múdela.

Alcalá de Henares-Torrejón de Ardoz ... 
Reingresado . ..: ........................................
Alcañiz-Híjar........................................i.........
Manzanares-La Solana-Daimiel.............
Arcos de la Frontera-Ubrique ...................
Zafra-Fuente de Cantos-Llerena-Azuaga

Badajoz 1-Olivenza............. .......

Segundo.—Declarar desiertas las Agrupaciones de Fiscalías 
de Santoña-Laredo-Castro Urdíales; Ponferrada 2-ViIIablino; 
Sabadell l y 2-Sardanyola; Badalona 1-Santa Coloma de Grama- 
net; Barcelona 2-San Adrián del Besós; San Fellu de Llobregat- 
Martorell-Esplugas; Bilbao número 3-Sestao-Guecho; Bilbao 5- 
Portugaiete-Santurce; Azpeitia-Zarauz-Tolosa-Villafranca de 
Oria; Barcelona 11, 13 y 19; Monforte de Lemos-Quiroga-Chan- 
tada. San Vicente de la Barquera-P.otes-Reinosa; Telde-Guia-

Arucas; Peñarroya-Pueblonuevo-Pozoblanco; Siero-Laviana-Lan- 
greo-San Martín del Rey Aurelio

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


